
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial en Jaén 

CORRECIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A  LA
ATMÓSFERA PARA FÁBRICA DE YESO Y ESCAYOLA UBICADA EN EL MUNICIPIO DE MARTOS
(JAÉN) (JA/AEG/57/15).

Advertido error en la RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA PARA
FÁBRICA DE YESO Y ESCAYOLA UBICADA EN EL MUNICIPIO DE MARTOS (JAÉN) (JA/AEG/57/15), se
procede a su rectificación en los términos que se indican a continuación:

En la página 12, en la tabla de las características del foco P1G3, donde dice:

Potencia térmica nominal 5,5 Mwt 

Debe decir:

Potencia térmica nominal 1,45 Mwt 
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